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	COMUNICACION PREVIA PARA SOLICITAR EL ALTA / MODIFICACIÓN EN EL REGISTRO DE TRANSPORTISTAS DE RESIDUOS

(Artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular)


	1.
	Datos de identificación de la empresa

	Nombre / Razón social:

     
	CIF/NIF:      

	
	CNAE:      

	Domicilio social:
     

	C.P.:
     
	Localidad:
     
	Provincia:
     

	Teléfono

     
	Fax:

     
	Email:

     

	2.
	Datos a efectos de notificaciones o centro de trabajo

	Domicilio (Calle/Plaza y número)

     

	C.P.:

     
	Localidad:

     
	Provincia:

     

	Ref. Catastral:

     
	Coordenadas UTM ETRS89:

     

	NIMA (5)
     
	Nº Inscripción (5)
     

	3.
	Datos del representante legal de la empresa (persona que suscribe la comunicación)

	Nombre y apellidos:

     
	NIF:

     

	Teléfono:

     
	Email:

     

	4
	Datos de los vehículos

	Petición (1)
	Tipo de vehículo (2)
	Matrícula
	Nº Tarjeta de transporte

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	5
	Residuos a transportar

	Descripción del residuo
	LER a transportar (3)
	Clasificación del Peligro (4)

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     


(1) Las peticiones pueden ser: A: Petición de Inclusión de vehículos; B: Petición de Baja de vehículos; C: Petición de Inclusión de Residuos; D: Petición de Baja de Residuos.
(2) Tipo de vehículo: TR: Cabeza tractora; C: compactador; R: remolque; CA: caja abierta; CC: Caja cerrada;
SR: semirremolque; PC: portacontenedores; RIG: rígido; CIS: cisterna; O: otros (indicar cual).
(3) De conformidad con la lista establecida en la Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.
(4) Según Anexo I de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
(5) Rellenar en caso de que la comunicación se refiera a modificaciones en el registro donde ya se encuentra inscrito.
	Para formalizar esta comunicación es obligatorio aportar la siguiente documentación

	1º. Copia CIF o NIF según corresponda. En caso de ser el peticionario persona jurídica, Escritura o Poder de representación legal, y si es persona física, certificado de estar dado de alta en el registro de autónomos.

2º. Fotocopias de las ITV, seguros de los vehículos, tarjetas de transporte (en caso necesario).

3º. Código C.N.A.E. (Código Nacional de Actividades Empresariales). Para las personas físicas, dicho código debe                     aparecer en el alta como autónomo de la Seguridad Social, y para personas jurídicas en la Escritura (en las Escrituras antiguas no viene, en cuyo caso se recurrirá al documento de alta de la empresa en la Seguridad Social). 

4º. Si es una persona jurídica, copia de la Escritura o poder de representación legal, y si es una persona física, certificado de Autónomo de la Seguridad Social.

5º. En caso de transportarse residuos peligrosos, póliza de Seguro de la empresa con cobertura a daños medioambientales en el transporte de mercancías o residuos peligrosos, de conformidad con la Ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
6º. Contenido de la autorización de que disponga en virtud de la legislación vigente en materia de transporte de mercancías y Declaración de responsable.


Lo que COMUNICA conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Asimismo, DECLARA bajo su responsabilidad que son ciertos los datos incluidos en la presente comunicación, así como que cumple todos los requisitos establecidos en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

	En Melilla, a
	  
	de
	     
	de 20
	  


Firma del representante legal de la empresa
	Fdo.:
	     


Para la cumplimentación de este impreso, en caso de que los vehículos o los residuos superen la disponibilidad de las filas propuestas, se podrán incluir cuantas filas necesite, o se podrá adjuntar un listado en el que se aporten todos los datos exigidos en este impreso.

La empresa ha quedado inscrita en la Sección de Transportistas del Registro de Residuos de la Ciudad Autónoma de Melilla con el número, fecha y NIMA que en éste se informa y, ello, sin perjuicio de las comprobaciones que así exige la Ley 7/2022.
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE TRANSPORTISTA DE RESIDUOS
	Don/Doña
	     
	,

	con D.N.I. núm.
	     
	,  en   nombre   y   representación   de  la  empresa

	     
	, con NIF/CIF
	     

	y domicilio a efectos de notificación en,
	     

	     
	


DECLARO RESPONSABLEMENTE:

Como transportista de residuos a CUMPLIR:

a) Que el transporte, por encargo del operador del traslado, de los residuos desde el productor inicial u otro poseedor hasta la planta de tratamiento, cumpliendo las prescripciones de las normas de transportes, las restantes normas aplicables y las previsiones contractuales y disponer de una acreditación documental de la entrega.

b) El mantenimiento de los residuos separados e identificados durante su transporte y, en el caso de los residuos peligrosos, envasados y etiquetados con arreglo a la normativa vigente. En ningún caso se admitirá la carga de envases que no se encuentren adecuadamente cerrados, o que presenten defectos en su etiquetado cuando este sea preceptivo.

c) En el transporte de los RAEE unas condiciones óptimas para la preparación para la reutilización, el reciclado y el adecuado confinamiento de las sustancias peligrosas y cumplir los requisitos del anexo VII.A del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

d) En el caso de los RAEE que contengan mercurio, plomo, fósforo o cadmio o sustancias que agoten la capa de ozono o tengan un potencial de calentamiento global superior a 15, se evitarán las condiciones que puedan provocar su rotura. La recogida y el transporte de estos RAEE se cumplirán los requisitos de recogida y transporte específicos previstos en el anexo VII.B del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

e) Que el transporte de RAEE se realizará de conformidad con la legislación sectorial vigente y en los términos del anexo VII del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

f) Que durante el transporte del RAEE, no se realizarán aperturas o desmontajes de los residuos con el fin de proteger la salud humana, de evitar la emisión de sustancias tóxicas al medio ambiente y de evitar que los RAEE pierdan sus componentes y materiales esenciales.

g) Que en todo transporte de residuos se cumplirá lo dictaminado en Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado.
	En
	     
	de
	   
	de
	     
	de
	     


	Fdo.:
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